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12. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta podrán ser impugnados por los interesados 
en log casos y en la forma establecida en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo que digo a VV. II.
Sevilla, 18 de marzo de 1983.—El Consejero de Educación, 

Manuel Gracia Navarro.

Ilmos.' Sres. Director general de Ordenación Académica y Di
rector general de Personal.

ANEXO DE TITULACIONES

En la respectiva Rama: -
Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional de segundo grado.
Bachilleratos Laborales Superiores.
Y además
Rama Sanitaria: Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Rama Administrativa y Comercial: Peritos Mercantiles.
Rama Marítimo-Pesquera: Patrones de Pesca de Altura y 

Patrones Mayores de Cabotaje
También podrán concurrir los que estén en posesión o reú

nan las condiciones para que les pueda ser expedida alguna de 
las titulaciones que figuran en el anexo de la Orden de convo
catoria de oposición para acceso al Cuerpo de Profesores Nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial en su respectiva 
Rama.

CASTILLA-LA MANCHA

8924 RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi- 
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.141, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de -Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Línea a 15 kV de 8 495 metros de longitud, de Daimiel- 
Torralba de Calatrava (Ciudad Real) (Planeri.

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, asi como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—1.974-C.

8925 RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.143, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de -Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea a 15 kV de 10.994 metros de longitud, de Arroba de 
los Montes-Puebla de Don Rodrigo (Ciudad Real) (CAE).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización- de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—1.975-C.

8926 RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, del Servi
cio Provincial de industria de Ciudad Real, por 
la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT 52 115, incoado en este Servicio Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid-20, calle 
de Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Red de baja tensión de los centros de transformación Vereda, 
Manzano, Calatrava y parte de Aguilera, en el término muni
cipal de Almagro (Ciudad Real) (Planer).

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto 
2569/1982; de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar 
el proyecto de ejecución de la misma, así como declarar su 
utilidad pública.

Ciudad Real, 2 de febrero de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios, Andrés Cañadas García.—1.976-C.

JUNTA REGIONAL 
DE EXTREMADURA

8927 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Industria y Energía de Ba
dajoz, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a oeti- 
ción de «Eléctrica Monesterio, S. A.», con domicilio en Pastor 
y Landero, 31 (Sevilla), en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de jndustria y Energía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Monesterio. S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica 

Origen: Apoyo número 57, línea Palla rés-Montemolín.
Final: Apoyo número 81, línea Pallarás Montemolin.
Tipo: Aérea 
Longitud: 1,314 kilómetros.
Tensión de servicio: 15 KV (previsto el paso a 20 KVL
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del servicio reforzando a 

línea existente.
Presupuesto: 1.409.381 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 14.208/11,104.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
ouente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo TV dej citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 27 de diciembre de 1982.—El Director general, An
drés Herranz Soler.—2.400-C.


